

DEDUCIBILIDAD DE CUOTAS A CANACINTRA

Apreciables Socios de CANACINTRA:
Hemos Recibido varias consultas en relación a si las CUOTAS PAGADAS A CANACINTRA son deducibles en el Impuesto Empresarial a Tasa Única (IETU) que inició su vigencia el día 01 de enero  de 2008.

Al respecto les informamos lo siguiente:

LAS CUOTAS A CANACINTRA en nuestra opinión  sí son deducibles por disposición expresa del artículo 6 de la ley del IETU fracción II en relación con los artículos 5 fracción I y 4 fracción II de la propia ley que a continuación se trascriben.
Artículo 5. Los contribuyentes sólo podrán efectuar las deducciones siguientes: 

I. Las erogaciones que correspondan a la adquisición de bienes, de servicios independientes o al uso o goce temporal de bienes, que utilicen para realizar las actividades a que se refiere el artículo 1 de esta Ley o para la administración de las actividades mencionadas o en la producción, comercialización y distribución de bienes y servicios, que den lugar a los ingresos por los que se deba pagar el impuesto empresarial a tasa única. 

Artículo 6. Las deducciones autorizadas en esta Ley, deberán reunir los siguientes requisitos: 

I. Que las erogaciones correspondan a la adquisición de bienes, servicios independientes o a la obtención del uso o goce temporal de bienes por las que el enajenante, el prestador del servicio independiente o el otorgante del uso o goce temporal, según corresponda, deba pagar el impuesto empresarial a tasa única, así como cuando las operaciones mencionadas se realicen por las personas a que se refieren las fracciones I, II, III, IV o VII del artículo 4 de esta Ley. Cuando las erogaciones se realicen en el extranjero o se paguen a residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país, las mismas deberán corresponder a erogaciones que de haberse realizado en el país serían deducibles en los términos de esta Ley. 

Artículo 4. No se pagará el impuesto empresarial a tasa única por los siguientes ingresos: 

II. Los que no estén afectos al pago del impuesto sobre la renta en los términos de la Ley de la materia que reciban las personas que a continuación se señalan: 

d) Cámaras de comercio e industria, agrupaciones agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas, colegios de profesionales, así como los organismos que las agrupen, asociaciones patronales y las asociaciones civiles y sociedades de responsabilidad limitada de interés público que administren en forma descentralizada los distritos o unidades de riego, previa concesión o permiso respectivo, y los organismos que conforme a la ley agrupen a las sociedades cooperativas, ya sea de productores o de consumidores. Quedan incluidas en este inciso las asociaciones civiles que de conformidad con sus estatutos tengan el mismo objeto social que las cámaras y confederaciones empresariales. 

Esperando que esta información les sea de utilidad, me reitero a sus ordenes.
Atentamente

Lic. Alma América Bárcenas Ortega

Presidenta de la Comisión de Estudios y

Asuntos Fiscales de 

CANACINTRA 

